
 
 

 
 
 
CIRCULAR N°: 15/2022 
REFERENCIA: DISPOSICIONES ANMAT  5313/2022 y 5314/2022 
 

Sres. asociados a continuación les  enviamos Disposiciones de ANMAT publicada  en el Boletín Oficial  

 Disposición  5313/2022 

ARTICULO 1º. – Establécese como Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA para ensayos 
físico-químicos, al Ingrediente Farmacéutico Activo NAPROXENO (número de control 121051), la cual ha 
sido envasada en frascos ampollas con un contenido aproximado de 300 mg cada uno y un título de 99,7 
%, expresado sobre sustancia secada. 

ARTICULO 2º. – Establécese que los frascos ampollas de NAPROXENO Sustancia de Referencia se 
conservarán en el Instituto Nacional de Medicamentos, desde donde se distribuirán a los solicitantes, 
luego del pago del arancel correspondiente y serán acompañados por un informe técnico resumido. 

 Disposición  5314/2022 

ARTICULO 1º. – Establécese como Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA para ensayos 
físico-químicos, al Ingrediente Farmacéutico Activo CLORHIDRATO DE LIDOCAINA (número de control 
121052), la cual ha sido envasada en frascos ampollas con un contenido aproximado de 300 mg cada uno 
y un título de 99,8 %, expresado sobre la sustancia anhidra. 

ARTICULO 2º. – Establécese que los frascos ampollas de CLORHIDRATO DE LIDOCAINA Sustancia de 
Referencia se conservarán en el Instituto Nacional de Medicamentos, desde donde se distribuirán a los 
solicitantes, luego del pago del arancel correspondiente y serán acompañados por un informe técnico 
resumido. 

Saludos 

 

 

 

 

 

 


